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PROPOSICIÓN QUE PRESENTAN LOS GRUPOS MUNICIPALES MÁS MADRID COMPROMISO CON 
GETAFE, SOCIALISTA Y PODEMOS-IU-AV SOBRE LA CREACIÓN DE UN CENTRO DE CRISIS 24 
HORAS PARA ATENDER A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL EN GETAFE 

La Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual, define 
como violencias sexuales cualquier acto de naturaleza sexual no consentido o que condicione el 
libre desarrollo de la vida sexual en cualquier ámbito público o privado, incluyendo el ámbito 
digital.  

Tras la agresión grupal de La Manada en Pamplona, y gracias a la lucha del movimiento feminista, 
la visibilización de la violencia sexual ha supuesto una transformación hacia la consideración de 
la misma como un problema social y, al contrario de la visión tradicional, que debe dejar de 
tratarse como perteneciente al entorno privado de quien la sufre. Por ello, son imprescindibles 
medidas de prevención y protección para luchar por su erradicación mientras se protege a las 
víctimas, proporcionándoles una atención integral en un entorno seguro. 

Por este motivo, la Ley Orgánica 10/2022 recoge en su artículo 35. Servicios de asistencia integral 
especializada y accesible la creación de Centros de crisis 24 horas. Se trata de servicios que 
brindan atención psicológica, jurídica y social y que, bajo criterios de atención permanente y 
actuación urgente, proveen apoyo y asistencia en situaciones de crisis para víctimas, familiares 
y personas del entorno. Estos centros incluyen el acompañamiento y la información telefónica 
y presencial las 24 horas del día todos los días del año. Esto no es sino la trasposición en nuestra 
legislación nacional del artículo 25 del Convenio de Estambul que obliga a los firmantes a tomar 
las medidas legislativas u otras necesarias para para permitir la creación de centros de ayuda de 
emergencia para las víctimas de violaciones o de violencias sexuales, apropiados, fácilmente 
accesibles y en número suficiente. 

Los estándares europeos indican que debe existir un centro de estas características por cada 
200.000 habitantes, pero en la actualidad en la Comunidad de Madrid solo existen dos, ambos 
en la ciudad de Madrid. Por eso, en Más Madrid Compromiso con Getafe, PSOE y Podemos-IU-
AV vemos imprescindible crear una red de centros en toda la Comunidad de Madrid que den 
asistencia a las víctimas de violencias sexuales en un radio cercano a sus domicilios o al lugar 
donde haya sucedido la agresión. Tener que desplazarse hasta el centro de Madrid, muchas 
veces ejerce un efecto disuasorio contrario al deseado, ya que en situaciones traumáticas como 
éstas lo que necesitan las víctimas es un lugar cercano y seguro donde ser atendidas lo antes 
posible y que dé respuesta a su situación. 

Los grupos proponentes consideramos que Getafe debe estar en la vanguardia de la protección 
a las víctimas de violencias sexuales y la lucha por la erradicación de este tipo de violencia, que 
sufren especialmente las mujeres. Por eso reclamamos a la Comunidad de Madrid la creación 
de un Centro de Crisis 24 horas para atender a víctimas de violencias sexuales en nuestro 
municipio. Además, la ubicación de Getafe, la convierten en un punto estratégico para poder 
dar cobertura a habitantes del sur de la Comunidad de Madrid. 
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Por todo lo anteriormente expuesto, los Grupos Municipales Más Madrid Compromiso con 
Getafe, Socialista y Podemos-IU-AV proponen al Pleno del Ayuntamiento de Getafe la adopción 
de los siguientes acuerdos:  

PRIMERO.- Instar a la Comunidad de Madrid a la creación urgente en Getafe de un Centro de 
Crisis 24 horas de atención a víctimas de violencias sexuales, con la suficiente dotación 
presupuestaria para su puesta en marcha y funcionamiento. 

SEGUNDO.- Dar difusión en los medios institucionales para conocimiento de la ciudadanía de 
Getafe. 

TERCERO.- Dar traslado de los presentes acuerdos al Consejo Sectorial de Mujer e Igualdad y al 
Consejo de la Mujer de la Comunidad de Madrid.  

 

En Getafe, a 18 de enero de 2024 

 

     JESÚS PÉREZ GÓMEZ                       HERMINIO VICO ALGABA 
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